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X CONGRESO DE LA UNIÓN DE CIUDADANAS DE COLOMBIA “PERSPECTIVA 
FEMINISTA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA a los 65 años del 

voto femenino en Colombia.” 
 

                                     PROGRAMACION Y METODOLOGIA 
 
FECHA, HORA, LUGAR Y MODO 
 
jueves 17 de noviembre de 2022  
Desde las 7:00 am hasta las 3:00 pm.  
Será Virtual por FACEBOOK LIVE y  
Presencial - Teatro Comfama de San Ignacio - Calle 48 Nº 43-87 Piso 4 
Ciudad de Medellín – COLOMBIA 
 
JORNADA DE LA MAÑANA 
 
7:00 am   Acreditación 

 
8:30 am   Saludo de Bienvenida   
8:35 am   Acto Cultural: “Cantos para no olvidar” 
9:00 am   Instalación del Congreso 
 

1 Saludo de Daniel Quintero Calle 

Alcalde de Medellín 
2. Saludo de Aníbal Gaviria Correa 

Gobernador de Antioquia 
3. Saludo de Francia Elena Márquez Mina 

Vicepresidenta de la República 
 
9:15 am Ponencia de la Unión de Ciudadanas de Colombia 
“Perspectiva Feminista de la Constitución Política de Colombia a 65 años del voto 
femenino” 
Luz Stella Zea Toro. 
Presidenta Unión de Ciudadanas de Colombia  
 
9:45 am CONVERSATORIO 1  

 
“La Educación en Colombia desde la perspectiva feminista de  
la Constitución Política de Colombia de1991” 

 
Moderadora:   
 
Diana Duque Muñoz, Directora de la página “Estudios de Género  
de América Latina” y Socia de la Unión de Ciudadanas de Colombia 



    

Carrera 42 A # 48-58.  Teléfono 6045811288. Celular: 3146436454. 

Correo: uniondeciudadanascolombia@gmail.com 

 
Exponentes: 

 
- María Isabel Lopera Vélez,  

Abogada Ex Secretaria General de la U de A  
Ex Secretaria de Mujeres de Antioquia 
Socia de la Unión de Ciudadanas. 

- Natalia Velásquez Osorio, Secretaria Mujeres Antioquia 
- Angélica Ortiz Maya, Secretaría de las Mujeres de Medellín 
- Dora Cecilia Saldarriaga Grisales, Concejala de Medellín 

 
11:15 am Preguntas y respuestas  
 
Relatora 
 
Alma Rosa Ocampo 
Economista, especialista en gerencia de marketing, desarrollo rural y alta gerencia, 
diplomada en género, paz, derechos sexuales y reproductivos. Socia de la UCC 
 
12:00 pm Receso 

 
 
JORNADA DE LA TARDE 
 
12:30 pm   Video Conferencia  
 
“Perspectiva Feminista de la Constitución Política de Bolivia” 
 
- Adriana Guzmán Arroyo, Lideresa Indígena Boliviana pionera del feminismo 

comunitario popular. 
 
 
1:00 pm CONVERSATORIO  2 
 
Participación política en tiempos de paz desde la perspectiva feminista de la 
Constitución Política de Colombia 
 
Moderadora: 
 
Yeny Astrit Bedoya Betancur 
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Feminista Popular Comunitaria, Defensora de DDHH. Consejera Distrital de Paz, de 
Convivencia, Reconciliación y No Estigmatización en representación de las Mujeres en 
Medellín. Socia de la UCC. 
 
Exponentes 
 
- Bernardita Pérez Restrepo, Profesora de Derecho Constitucional Conjuez de 

la Corte Constitucional 
- Ati Seygundiba Quigua Izquierdo, Concejala de Bogotá y ambientalista 

pacifista indígena Arhuaca 
- Rocío Pineda García Representante por Antioquia ante la Comisión de Paz para la 

Equidad de Género del Acuerdo de Paz, Ex Secretaria de las Mujeres Municipal y 
Departamental 

- Angélica Lozano Correa, Senadora de la República 
 
2:15 pm Preguntas y Respuestas 
 
Relatora 
 
Selma Trujillo Villegas. Socióloga - Trabajadora Social -  Maestría en Planeación Urbano 

Regional.  Integrante de organizaciones que trabajan por la Paz. 

3.00 pm Agradecimientos y Despedida 
 
 
CONVERSATORIO 1  

 
“La Educación en Colombia desde la perspectiva feminista de  
la Constitución Política de Colombia de1991” 

 
METODOLOGÍA PARA EL CONVERSATORIO 1 
 

- El Conversatorio tendrá una Moderadora que dirigirá el Conversatorio y una 
relatora que estará tomando nota de las ideas principales. Al final del 
Conversatorio la Relatora leerá en voz alta las conclusiones. 

- La Moderadora hará una introducción al tema del Conversatorio y luego le dará la 
palabra a cada exponente 

- Serán 15 minutos para que cada expositora presente su opinión sobre la 
educación en Colombia desde la perspectiva feminista de la Constitución Política 
de Colombia de 1991, y desde el lugar en donde le corresponde trabajar. 

- Se hará un receso de 10 minutos y se le indicará al público que haga sus preguntas 
por escrito. 

-  
 

-  
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- La Moderadora y la Relatora organizarán y escogerán las preguntas para hacerles 

a las Expositoras. 
- La moderadora les hará las preguntas para que todas o la escogida 

específicamente por la moderadora la responda 
- Si alguna Expositora quisiera complementar o expresar algo sobre la pregunta que 

se le hace a otra expositora, levantará la mano y la Moderadora le dará la palabra 
que será hasta por 3 minutos. 

 
 
PREGUNTAS ORIENTADORAS CONVERSATORIO 1 
 
 ¿Se enseña la Constitución Política en su Institución Educativa? 
 

 ¿La educación que se imparte en Colombia aporta elementos para el análisis de las 
violencias de género contra las Mujeres? 
 

 ¿Se aplica en el Sistema Educativo Colombiano la transversalización de la 
perspectiva de igualdad y equidad género para las mujeres en el sistema educativo?  

 

 Aborda el sistema educativo colombiano las causas de un SISTEMA PATRIARCAL, 
¿violento contra mujeres?  

 

 ¿Qué rutas de atención a las VBG – Violencias Basadas en Género-  han diseñado la 
IES – Instituciones Educativas -  que usted lidera hoy? 

 

 ¿Qué programas de Sensibilización y formación se realizan para los y las docentes 
para la transversalizacion del enfoque de género en la comunidad educativa? 

 

 Que metodologías, ¿didácticas y herramientas pedagógicas son utilizadas para la 
inclusión del enfoque de género en el ámbito educativo? 

 

 De qué manera se ha vinculado a otras secretarias y/ o municipios para lograr la 
transversalización del enfoque de género? 
 

 
CONVERSATORIO  2 
 
Participación política en tiempos de paz desde la perspectiva feminista de la 
Constitución Política de Colombia 
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METODOLOGÍA PARA EL CONVERSATORIO 2 
 
 

- El Conversatorio tendrá una Moderadora que dirigirá el Conversatorio y una 
relatora que estará tomando nota de las ideas principales. Al final del 
Conversatorio la Relatora leerá en voz alta las conclusiones. 

- La Moderadora hará una introducción al tema del Conversatorio y luego le dará la 
palabra a cada exponente 

- Serán 15 minutos para que cada expositora presente su opinión sobre la 
Participación política feminista en tiempos de paz desde la perspectiva feminista 
de la Constitución Política de Colombia y desde el lugar en donde le corresponde 
trabajar. 

- Se hará un receso de 10 minutos y se le indicará al público que haga sus preguntas 
por escrito. 

- La Moderadora y la Relatora recogerán las preguntas del público, las organizarán 
y escogerán las preguntas para hacerlas a las Expositoras. 

- La moderadora les hará las preguntas para que todas o la escogida 
específicamente por la moderadora la responda 

- Si alguna Expositora quisiera complementar o expresar algo sobre la pregunta que 
se le hace a otra expositora, levantará la mano y la Moderadora le dará la palabra 
que será hasta por 3 minutos. 

 
PREGUNTAS ORIENTADORAS CONVERSATORIO 2 
 

- ¿Cuáles son los principales aportes en el tema de los Derechos Humanos que la 
Constitución Política de Colombia de 1991 le hizo a las Mujeres Colombianas? 
 

- ¿Cuáles han sido los adelantos o avances y cuáles los retrasos de los derechos 
humanos adquiridos por las mujeres colombianas? 

 
-  ¿Cuáles fueron los derechos de las mujeres logrados en el Acuerdo de Paz   

entre el Gobierno Nacional y las extintas FARC? (Rocío Pineda)  
 

-  ¿Qué avances y qué retrocesos han tenido los derechos de las mujeres 
logrados en el Acuerdo de Paz entre el Gobierno Nacional y las extintas FARC? 
(Rocío Pineda)  

 
- Cuáles son las medidas afirmativas a favor de las Mujeres en el Acuerdo de Paz 

y de acuerdo al informe final de la Comisión de la verdad (Rocío Pineda)  
 

- El feminismo considera que la paridad 50/50, la alternancia, las listas cerradas y 
mujeres en Instancias de Poder propician más la paz y garantizan más 
efectivamente la participación política de las mujeres. Usted que piensa de esa 
afirmación. ¿Y qué acciones propone?   (Angélica Lozano). 
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-     ¿Se ha podido transferir la perspectiva feminista a través del estudio y la  
       aplicación de las normas constitucionales? Y cómo vienen siendo   

            implementadas a través de las sentencias del poder Judicial? 
 
- ¿Cuáles considera son los retos en la participación política de las Mujeres en 

relación al acuerdo de paz firmado en el año 2016 y de la Paz Total impulsada por 
el gobierno actual 

-  ¿Cómo contribuye a la construcción de Paz la formación y la participación política 
feminista para las mujeres? 
 

 
Para Ati Quigua 
 
-     ¿Qué violencias principales han sufrido las Indígenas Colombianas con el   
            conflicto armado colombiano? 
 
-       Qué beneficios han tenido las Mujeres Indígenas con el Acuerdo de Paz   

      firmado por el Estado Colombiano y las extintas FARC ? 
 

Para la invitada internacional Adriana Guzmán 
 
- ¿Cuál es el contexto constitucional que en su país Bolivia ha facilitado la participación 

efectiva de las mujeres en el ejercicio político? 
 
- ¿Existe realmente una forma paritaria de ocupar los cargos en su país? 
 
- ¿Existe un texto legal que obligue a la participación paritaria, en alternancia y 

universalidad y listas cerradas en su país? 
 
- ¿Cómo está conformado el nivel ejecutivo y legislativo? 
 
- ¿Qué importancia reviste para las mujeres en América Latina el que se cuente con 

gobiernos que contribuyen con la paz? 
 


